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-P8ECI0S Y PUNTO DI SUSCRIPCION 
^DUmieatoa de U provincia ............... año 56 pU».

■* demie; trimestre 15 «emeatre 30 " 6« ’
E”ranjero: • 22'50 " 45 ’ 90 '
lic^ari 8t,ilcripcitoea, cuyo pago es adelantado, ee eo- 
«iti r,b Subdirección del Hospicio Provincia), 
dcnde a k 4 .^aMecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
tiitraf; Cb , dirigirse toda la correspondencia admi- 

trativa referente al Bolelir..
per ri¿e :ucta podrán hacerse remitiendo el importe 

o postal o Letra de fácil cobro.
’-rtás ^r^8. ’?ue contengan valores deberán ir certiñ- 

r 7 “‘rigtdaa a nombre del citado Subdirector.
ttidos ^rcros.,<,uc 86 reclamen después de transcu- 
rirán «iltro ai desde su publicación, sólo se ser- 
del Precio de venta, r, sea i 35 céntimos los 

corriente y a 65 ios de anteriores.

Piteras DI LOS ANUNCIOS
Quine# ccntÍBias por cada palabra. Al original 

«tompafiará un sello móvil de 98 céntimo» por cada 
ir-serción. .

Los anuncios obligados aL pago sólo se insertará" 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu» 
responda de éste. . , .

Las inserciones se solicitarán del Exano. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. Us del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo dr anuncio acompañará un ejemplar 
del Boittí* respectiva como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee piden.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee solicitará en ei oEcio de remisión del 
original, loa Centres oficiales.

El Seltlln Oficial se hall-- at* en la las- 
órente del Hospicio.

DE LA mViraABE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Pí^gae en 1» P^Blnaula. isIWf adyac .ts*. Lauan&s y te- 
I? ’a nrr.2 Vrica sujetes a la legislación ponins-vsr. a loé veinte •-<«* 
*^”*h»lR*ol6n, sí en eH*e no 1« dlzpíBlr sé otr* i» í 
Aí^lcione, del Gobierno eqn ol’lfgatoria" pare la espite1.^do 
íl*1 s^e I118 ,s publican oticiolniíiafti t«n olla, y tiende cuei^g 
'1,loii>srn5 r ¿re 'CH *ieiU** pueblos de la taiíypé t royincia. (Ley de -

T.umfldjataaaenta que los wborea Alcaldes y SeoreUidoi xaoibas eaja 
HOt^ín  Of ic ia l , dispondrán qne so fije un ejemplar en el site <» 
costumbre, donde pormauecerA basta el recibo del siguiente.

Lo» Sraa. Secretario' ouídrfun "^io su mAá estrecha reeponflblll 
dad, do conservar los números d- - te BoLKi tN, coleccionados ^do. 
nacamente para su encuadernación, que deberá verificarre el floe» 
do cada sainostre.

PARTE OFICIAL
s SM M- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
£ • la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

a el Príncipe de Asturias c Infantes y demás 
sinS°naS de la Au&usta ^eal Fainilia, continúan 

n°vedad en su importante salud.
^Gaceta 29 septiembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
‘ s^L- aprobando las normas, que se insertan. 

uaíd'138 por el Real Automóvil Club de España, y orde- 
me^'J-SC ad’ci°nen al Reglamento de vehículos con motor 

tánico por las vías publicas de España, aprobado por 
eai decreto de 16 de junio de 1926.

Núm. 386.
div!ni°' ?r,: Con motivo de habe.-se suscitado 
ord>rSas i’^^preta^iones al conleiiido de la Real 
jhii'11 ^“Hs-lSiTó de Fómento de fecha 11 de 
che ° k)2^, relativa a la matricula de los co-
hiáf /lut°móviles de los Representantes Diplo- 
Asu’C'>S 611 esta Corte, la Secretaria general de 
Piclie Estériores se dirigió a este Ministerio 
1ioi-1Cnt° frtose aclarada dicha disposición con las 

T-^r^ quS l)roPone-
Port U1 • dictamen a la Junta Central «le Traiis- 
ClubCSi' Previ° informe del Real Automóvil 
Ptcní 0 muestra su conformidad con ¡a

1 n^sta de la Secretaría de Asuntos Exteriores, 

i y^cn su virtud, propone que el régimen a que 
' han de someterse los vehículos automóviles per- 
i tcnecientes al Cuerpo diplomático extr.uij no 
i acreditado que tenga derecho a ostentar el dis- 
: tintivo C. D., sea el que se establece en el iníor- 
1 me del Real Automóvil Club de España, que es 
¡ como sigue:

“1." Todo diplomático acreditado que desee 
ostentar en un automóvil de su propiedad el dis
tintivo C. D. deberá solicitar la autorización ne
cesaria de la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores, distinguiéndose los dos casos siguientes: 

I a) Si el vehículo estuviera ya matriculado en 
1 España, o estando matriculado en el -extranjero 

tuviese permiso para .circular por España, única
mente se solicitará de la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores la autorización necesaria para 
ostentar el distintivo con las iniciales C. D.

b) Tratándose de coches automóviles, para los 
cuales sea necesario llevar a cabo su matricula 
en España, será indispensable que, además, de 
solicitar la concesión del referido distintivo, se 
interese su matrícula y la obtención del corres
pondiente permiso de circulación, acompañando 
necesariamente a dichos fines una nota descrip
tiva del vehículo, establecida de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 4.0 del Reglamento vi
gente para la circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de España.

2 .0 Recibida por el Secretario general de 
Asuetos Exteriores la petición a que más arriba 
se hace referencia^ dicho Centro la cursará di
rectamente a la Jefatura de Obras públicas.

3 .0 . Recibida por dicha Jefatura la petición, 
esta inscribirá el automóvil en el Registro co- 
riespondiente y expedirá el permiso de circula
ción, libre de todo gasto, anotando en un rectán- 
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guio separado del que en el mencionado permiso 
se reserva para la inscripción del número de ma
tricula, y en el que hará figurar el que conceda 
al vehículo inscrito, las iniciales C. D. ,,

4 .0 Extendido el permiso de circulación del 
vehículo, la Jefatura de Obras públicas lo remi
tirá a la Secretaría general de Asuntos Exterio
res para que ésta, a su vez, lo haga llegar a 
poder del interesado. .

5 .0 Al enviar el permiso de circulación en 
cuestión, el Secretario general de Asuntos Exte
riores deberá advertir al interesado:

a) Que el automóvil deberá llevar la placa 
ovalada prevista por el Convenio Internacional 
de abril de I926, con 1as iniciales correspondien
tes a la nación en que se halle matriculado el 
vehículo. ,

b) Que las iniciales C. D. deberán ostentarse 
en una placa distinta de la en que ha de apa
recer el número de matrícula concedido o que 
ya figure en el vehículo, y también distinta, de la 
placa ovalada, si ésta se encontrara en el caso 
que determina el apartado a) del número y 
que en manera alguna deberán dichas iniciales 
aparecer en la placa de matrícula.

Rodeando las iniciales C. D. puede ‘figurar el 
nombre del país que represente el titular dei per
miso.

6. ® Este régimen se aplicará exclusivamente a 
aquellos diplomáticos extranjeros representan
tes de Naciones en las que los diplomáticos espa
ñoles gocen de análogas ventajas.”

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con 1o 
propuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, de acuerdo con las normas suscritas por el 
Real Automóvil Club de España, que hace suyas 
la Junta Central de Transportes y que anterior
mente se transcriben, ha tenido a bien aprobar
las, ordenando se adicionen a! Reglamento de ve
hículos con motor mecánico por las vías públicas 
de España, aprobado por Real decreto de 16 de 
junio de I926.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 30 de agosto de 
I929.—P. D., Gelabert.
Señores Secretario general de Asuntos Exterio

res y Director general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carreteras.

(“Gaceta” 16 septiembre I929).

REAL ORDEN ampliando hasta el 31 de diciembre próximo 
• el plazo fijado para completar la documentación y demás 

requisitos legales los peticionarios de servicios regulares 
de Transportes.

Núm. 289.
limo. Sr.: La disposición transitoria primera 

del Reglamento de Transportes, aprobado por 
Real orden de 22 de junio último, previene que 
en el plazo de tres meses, a partir de su publi
cación en la -“Gaceta de Madrid”, se complete la 
documentación y se cumplan los demás requisitos 
exigidos en el mismo por los peticionarios de ser
vicios regulares que no hayan sido aún objeto 
de información pública o su tramitación esté in
terrumpida por culpa de los interesados, así como 
los discrecionales, cualquiera que sea su situa
ción.

La Junta provincial de Transportes de ^aya!'.
se ha dirigido a la Central, poniendo de maní 
to los inconvenientes con que han tropezado 
peticionarios de aquella provincia para cump’,r 
el plazo fijado los preceptos reglamentarios, 
poniendo, en su consecuencia, la concesión de u 
prórroga, para que puedan acogerse a dicha tra 
sitoria tanto los que vienen circulando con ati 
rización anterior a la constitución de las Ji1U 
como los que tenían solicitado servicios de la c 
se A o B, y que la tramitación estaba en , 
so por diferentes causas. En otras provincias? 
dieran existir casos de una u otra clase que, ¡ 
los anteriores, venían obligados a cumphr 
precripciones reglamentarias; pero teniendo ‘ 
cuenta que de no accederse a lo solicitado se P 
ducirían perjuicios al interés público, que c®. 
viene evitar, procede se otorgue la prórroga P 
dida, estableciendo alguna sanción para los quc 
niendo la obligación de cumplir las disposidO11,^ 
de carácter general dictadas han esperado a 
tima hora, cuando ya no hay tiempo material 
que reúnan la documentación necesaria, y a cS 
efecto, |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp 
ner: ' . (

l .° Que se amplíe hasta el 3I de díciem^ 
próximo el plazo de tres meses fijado por la,1 
sitoria primera del Reglamento de 22 de junio 1 
timo, quedando sin efecto en dicha fecha . 
las peticiones que en el citado plazo no se ha) 
hecho de acuerdo con los preceptos del mísinO'

2 .® Los peticionarios que se hallen circula? 
en virtud de autorizaciones anteriores al 4 
lio de I924 y no presenten en el indicado P^20,,; 
documentación correspondiente, cesarán en, 
servicios que vengan realizando en 3I de dic1C ■ 
bre de I929, y si obtienen la concesión o aU,°eli 
zación, en su caso, vendrán obligados al pago- .8 
concepto de multa, en la Secretaría de la 
provincial de una cantidad igual al importe a| 
semestre, con arreglo al canon que se les hr ‘ 
otorgarles el servicio.

3 .® Los que se hallen circulando por carecer 
autorización estarán también obligados a abof1 
por el mismo concepto, en la indicada Secretar' 
una cantidad igual al importe de un trimes1 । 
con arreglo al canon que se les fije al otorg3f 
la concesión o autorización en su caso. p j

De Real orden lo digo a V. I. para su con° ' 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I- 1,1 
dios años.

Madrid, I9 de septiembre de I929.—Bcnjt11^6, 
Señor Director general de Ferrocarriles, 1ra11 ’ 

vías y Transportes por Carretera.
. (“Gaceta” 2I septiembre I929/’

Ministerio de Hacienda
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d6REAL ORDEN disponiendo que el pago de los derecho5 
custodia de los depósitos en efectos, adjudicados al 
do por Real decreto-ley de 24 de enero de 1928, de’’1 ‘ 
satisfacerse siempre y cuando el importe de la ^naqdc 
ción de los valores que integran los mismos cubra c‘ 
los repetidos derechos de custodia.

Núm. 7I2.
limo. Sr.: Vista la consulta formulada p01 ?j 

Delegación de Hacienda de Madrid, relativa ' 
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pago de los derechos de custodia de los depósitos 
que por abandono de sus dueños fueron adjudi
cados al Estado por Real decreto-ley de 24 de 
enero de I928:

Considerando que es legítimo en general el de
recho de los depositarios a percibir los derechos 
ue custodia devengados por los depósitos de re- 
erencia, pero a condición de que realizada la ven- 

ra de los valores que integran éstos su importe 
cubra el de los derechos de custodia de los mismos, 

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
^ue el pago de los derechos de custodia de los 
Apositos en efectos, adjudicados al Estado por 
Keal decreto-ley de 24 de enero de I928, deberán 
satisfacerse siempre y cuando el importe de la 
enajenación de los valores que integran los mis
mos cubra el de los repetidos derechos de cus
todia.

. De Real orden lo comunico a V. I. para su cono- 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma- 

arid. 18 de septiembre de I929.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Tesorería y Contabi- 

‘•dad y Delegados de Hacienda de las provincias.
(“Gaceta" I9 septiembre 1939).

ORDEN dictando las reglas que se indican relativas 
a los Administradores de Loterías.

Núm. 7I5.
Hmo. Sr.: Aunque con poca frecuencia, por 

‘^tu.na-, se da, sin embargo, el caso de que algún 
administrador acompañe a la cuenta, como justi- 
lcante de data, fracciones que no ha debido pagar, 
•ñas veces por no haber sido agraciadas con pre- 
uuo y otras por haberse sorprendido su buena íe, 
•uerced a procedimientos que no- es del momento 
enumerar. Y aunque en tales casos no se admite 
en data el importe de las fracciones, quedando 
esponsables los Administradores de todo pago 

verifique en virtud de documento ilegitimo, 
adulterado o no conforme, según se expresa en 
e artículo 26I de la Instrucción general de Lo- 
er‘as, de 25 de febrero de I893, esta medida no 

Parece suficiente correctivo al descuido apuntado, 
que es preciso evitar a todo trance; pues por mu

,° que sea el celo y cuidado con que obre la Sec- 
lon al comprobar las fracciones pagadas, que a 
ste efecto recibe mensualmente, como son tantas 

numero, nada tendría de particular que alguna 
ez pasase inadvertida la equivocación, la cual, 

a°r °?ra Parte> es a los Administradores tan fácil 
ne cvitar por el más reducido número de fraccio- 

es que manejan y con sólo prestar exacto cum- 
cj^L1611^0 a 1° dispuesto en el artículo 280 de la 
del a Distrucción, conforme a cuyo precepto 

)en llevar el libro llamado de “Ganancias", en 
°nue se consignan los billetes que han obtenido 
remio, enteros o en fracciones, y la cuenta en 

^Ue se data cada una de éstas, ajustado ese libro 
n^m€ro 5 adjunto a la Instrucción, al 

ind' 61 3€ consigna la nota de que el libro 
meado se consultará siempre que se paguen 

p Alicias, y que en él se anoten las que se vayan 
^S'ando para que conste las que no lo estén y 

sea fácil sorprender a los Administradores 
p alguna 'fracción duplicada o falsa.

mérito a las anteriores consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que al Administrador a quien se le rechace una 
fracción indebidamente pagada, cualquiera que 
sea la causa, además" de no admitírsele en data 
en la cuenta correspondiente el importe de lo que 
por ella hubiese satisfecho, se le impondrá una 
multa equivalente al duplo del valor del premio de 
la fracción, y si reincidiese, la primera vez será 
castigado con la multa del cuádruplo de aquel va
lor, y la segunda, con la cesantía; quedando en 
este sentido modificado el artículo 26! de la Ins
trucción de la Renta.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años.

Madrid, 18 de septiembre de I929.—Calvo So
telo. •

Señor Director general de Tesorería y Con
tabilidad.

(“Gaceta" 20 septiembre I929).

REAL ORDEN señalando el recargo que han de satis
facer en la tercera decena de septiembre las liquidaciones 
de derechos de Arancel que se hagan efectivas en moneda 
de plata o billetes.

Núm. 7I6.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real decreto de lo de agosto de I920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real orden de 3 de 
febrero de I927,

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy" de oro 
fino en el mercado de Londres y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra esterlina en giros a la 
vista sobre aquella plaza durante los días 9 al 18 
del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las mismas durante la de
cena siguiente al día 20 del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda de oro, será de treinta enteros 
treinta céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 29 de septiembre de I929.—Calvo So
telo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 20 septiembre I929).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN disponiendo quede en suspenso la conce-: 
sion de la situación de excedencia voluntaria a los Jueces 
de primera instancia de entrada, de ascenso y de término 
hasta que quede constituido el nuevo Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura.

Núm. 1.187.
limo. Sr.: Agotado -actualmente el Cuerpo de 

Aspirantes a la Judicatura, se están efectuando 
los ejercicios de oposición para constituir el nuevo
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Cuerpo, siendo difícil lograr, aunque ha de procu
rarse, que este pueda quedar constituido antes de 
finalizar el año actual. En tales circunstancias, 
de algunos partidos judiciales llegan a este Minis
terio quejas justificadas, motivadas por la falta 
de Juez propietario, y a veces no hay posibilidad 
de remediar tales quejas porque no hay Jueces 
que soliciten ir voluntariamente al punto vacante, 
y la inamovilidad judicial impide trasladar, sin 
previo expediente, por causa justificada, a quienes 
ejercen los demás Juzgados.

Hay que evitar que el mal se extienda y atenuar 
cuanto sea posible las consecuencias del hasta 
ahora producido, y a tales fines,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- 
pener:

l.° Que quede en suspenso la concesión de la 
situación de excedencia voluntaria a los Jueces de 
primera instancia de entrada, de ascenso.v de tér
mino desde la publicación en la “Gaceta de Ma
drid” de esta Real orden hasta que quede consti
tuido el nuevo Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura, sin que ello sea obstáculo a que los Jueces 
que aspiren a tal situación la soliciten, tramitán
dose los respectivos expedientes, así como los 
que actualmente están en curso, hasta quedar paia 
resolución, y dictándose lo que proceda en cuanto 
quede constituido el nuevo Cuerpo.

2 .® Que cuando sea indispensable proveer un 
Juzgado de primera instancia actualmente vacan
te. o que vaque mientras rige lo mandado en el 
número anterior, sea nombrado para el mismo el 
Juez de entrada en situación de excedencia volun
taria de mayor antigüedad en su clase de los que 
figuran actualmente en el Escalafón correspon
diente, teniendo en cuenta la Real orden de 20 de 
junio, número 309, publicada en la “Gaceta” de 
21 de junio del año corriente. Cuando el nombra
miento recaiga sobre un Juez excedente que, con 
arreglo al número 4.0 de la citada Real orden sea 
de paradero desconocido, si no se presenta dentro 
del término posesorio, a contar desde la publica
ción del nombramiento en la “Gaceta”, será dado 
de baja en el Escalafón y se nombrará al que ocu
pe el número siguiente.

Los Jueces excedentes, nombrados conforme a 
esta Real orden, ejercerán el cargo hasta el día 
de la constitución del nuevo Cuerpo de Aspiran
tes, salvo que antes conste en este Ministerio su 
decisión de continuar en activo servicio. Los Jue
ces así nombrados volverán a quedar cuando se 
constituya el nuevo Cuerpo, con la excepción an
tes dicha, en la situación que actualmente disfru
tan. y si mientras estén en activo les corresponde 
el ascenso, volverán a la actual situación de ex
cedencia con la nueva categoría que hubieran ob
tenido; y

3 .0 Que se excite el demostrado buen celo del 
Tribunal que actualmente juzga los ejercicios de 
oposición a la Judicatura para que procure la ter
minación de éstos en el menor tiempo posible.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 20 de septiembre de 1929.—-Ponte.
Señor Director general de Asuntos judiciales y 

eclesiásticos.
(“Gaceta” 21 septiembre I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN disponiendo que la organización Corpora1 
tiva del Trabajo en las Minas. Canteras y Establecimií*’' 
tos mineros, se verifique conforme a la distribución Q1"1 
se indica.

Núm. I.264.
limo. Sr.: Cumplidos los trámites necesario5 

para la constitución de los Comités paritarios cO' 
respondientes al Grupo Corporativo a), l.0—M’* 
nería, que comprende Minas, Establecimiento5 
mineros, Fábricas de beneficio, Canteras, Salina’ 
y Alumbramientos de agua; previo informe ü? y 
Dirección general de Minas y oída la Copú^011 
Interina de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi^n di5' 
poner:

1 .° La Organización Corporativa del Trabajé 
en las Minas, Canteras y Establecimientos m1' 
ñeros se verificará conforme a la distribución gl,f 
a continuación se indica:

Provincias de Zaragoza y Teruel.—Se const*' 
tuirá un Comité paritario interlocal, ccn jurisdi^ 
ción en toda la provincia de Zaragoza y minas °e 
lignito de la de Teruel, con residencia en UtriHaS' 
compuesto de cinco Vocales patronos y í'’nc0 
obreros como efectivos e igual número de suplelP 
tes de cada clase. ,,

2 .0 Tienen derecho a intervenir en la ekcci^ 
de los respectivos Comités las Asociaciones s1' 
gui entés:

PATROiNALES
“Compañía Minera de Sierra Menera”, con 1°^ 

obreros en Setiles (Guadalajara). 400 en Ojos Ne' 
gros (Teruel) y I50 en Sagunto (Valencia).

Minas y Ferrocarril de Utrillas, con 775 obrer^5'
3 .0 En dichas Asociaciones no podrán yotaf 

más que los socios pertenecientes a los oficios ) 
Secciones a que se refiera el Comité.

4 .0 En las provincias donde no figure inscf1^ 
ninguna entidad patronal ni obrera la repres^L 
tación de la clase correspondiente se reali'2ar| 
conforme a lo dispuesto en la regla séptima 
artículo 90 del Real decreto-ley de 26 de n°' 
viembre de I926, texto refundido.

5 .0 Las elecciones, tanto patronales cqn^ 
obreras para los Comités paritarios antes
do se verificarán en toda España el día 13 , 
octubre próximo, con arreglo a lo dispuesto 611 
el citado artículo 90 del Decreto-ley de Org3' 
nización Corporativa Nacional, texto refundido; ,

6 .° Los escrutinios de la elección de cada 
mité se verificarán en la Delegación Regional de^ 
Trabajo respectiva, donde ésta exista, bajo la pr^ 
sidencia de Delegado, o en las Delegaciones 10^?' 
les del Consejo de Trabajo, bajo la presiden^3 
del Alcalde, el día I7 del próximo mes de octubrf‘ 
a la hora que por los Delegados o por los Pre?1' 
dentés de cada Delegación se señalen, todo c- ¡ 
con'forme a lo que determina la regla sexta 
artículo 90 del repetido Real decreto de 26 de i10' 
vietnbre de I926, texto refundido; debiendo 
entidades obreras presentar en el momento (*e 
escrutinio, aparte .de las actas parciales de la vO' 

¡ tación, el registro de socios y la lista de los qlie 
i hayan intervenido en la elección, documento9
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Que serán autorizados por el Presidente y Secre- 
tarro de la entidad.

7 ° Dentro del plazo señalado para las eleccio- 
Pf-8 se,abre uno de diez días, a partir de la pu- 

es^a disposición en la “Gaceta de 
ladrid”, para que puedan reclamarse tanto sobre 

numero de socios con que figuran inscritas las 
(tersas Asociaciones como sobre la inclusión de 
as que tengan derecho con arreglo al mismo Real 
ecreto-ley o la exclusión de las que estando ins- 

Cr» «S ^layan perdido su existencia legal.
Por los Gobernadores civiles de las pro- 

■pcias respectivas se dispondrá la inmediata pu
de esta disposición en el “Boletín Ofi- 

lal de la provincia, para que llegue a conocí- 
lento de las personas y entidades interesadas. 

.9° Las Presidencias de estos Comités parita- 
°s serán desempeñadas en lo posible por Inge- 
er°s de Minas al servicio del Estado.

c Que de Real orden lo digo a V. I. para su 
yU^cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
1 ' 11 muchos años. Madrid, 9 de septiembre " W-Aunós.

nor Director general de Corporaciones.

de

(“Gaceta” I9 septiembre I929).

ORiDlEíN dictando las normas a que ha de sujetarse 
pago de los subsidios de familias numerosas concedi- 

^IS P°r este Ministerio a beneficiarios obreros y que han 
■ ser anticipados por las Cajas autorizadas a este efecto.

Núm. I.267.
1J1?10". ^r‘: Autorizadas por Reales órdenes de 

(e junio y 27 de julio pasados las Cajas y 
tan rr°S ^ ’zca’na» provincial de Ahorros y Prés- 
Pú- °S Alava, de Ahorros provincial de Gui- 
deZpOa -V (le ■^ens’t>nes Para la Vejez y de Ahorros 
Co tia^celona, para el pago de los subsidios que se 
de Ce . n con arreglo al Real decreto-ley de 21 
de Puuo de 19267 Reglamento de 30 d§, diciembre 
te- año a los vecinos de sus respectivos 
as/1101^*05 que sean deelat^dos beneficiarios de 
áinlUCrdn COn tales disposiciones, y fijándose en 
dict'18' ,ales órdenes que por este Ministerio se 
niá¿r^n las normas pertinentes para el mejor y 
taTnV'Ctlvo desarrollo de tal servicio, así como 

mbien para la exacta garantía del mismo,
ble;AM- el Rey <9- D-.8:-) ha tenido a bien esta- 
tnon Pa^a a ejecucioii de las Reales órdenes 
R ncionadas, y con el fm de dar virtualidad al 
r¡d? ü , pagos pQr Parte de las Cajas refe- 
Pat\S ? , s que en 1° sucesivo sean autorizadas 

‘ 3 la practica de este servicio, jas siguientes
Nlormas:

i yiiuera. Por el Ministerio de Trabajo y Pre- 
el r?n se remititá a las Cajas autorizadas para 
tiva Una c?pia de Ips Reales órdenes colec- 
nef¡S- beneficiarios obreros, colectivas de be- 
vos ?ari,Os obreros avecindados en respecti- 
Qu p <err,ltor*°? y propiedad cuyo origin/.l se publi' 
^e.ai‘n a “Gaceta, de Madrid”. De estas mi»n¡as

°rdeues se trasladará copia idéntica a Ja 
Pías ’ ltacion del Régimen de Subsidio a las fami- 
‘^numerosas.
Corr^Unda‘ Gon'írpntando con el número que les 
alude8^11^8 en Las j^caíes órdenes a que antes se

■ » se les dará a Iq s interesados un traslado de

las mismas, fijándose en éste con toda claridad 
y en sitio visible la Caja a que habrá de acudir 
el beneficiario titular de aquél para percibir el 
subsidio que se le haya concedido. ,

Tercera. La Habilitación del Régimen de Sub
sidio a las familias numerosas, a la vista de la 
Real orden colectiva que se cita en la forma pri
mera, formalizará las nóminas en la forma acos
tumbrada para la obtención de los correspondien
tes libramientos enviando una copia de estas nó
minas a la Caja que corresponda y a nombre de 
su Director Gerente.

Cuarta. Las Cajas autorizadas procederán a la 
entrega de los subsidios confrontando el traslado 
que presente el beneficiario, en el que aparecerá 
impreso automáticamente un número de orden, 
con el número, nombre y apellidos que exacta
mente figurarán en la Real orden de carácter ge
neral, exigiéndoles a continuación del pago la 
firma en la casilla correspondiente de la nómina, 
cuya copia le habrá sido enviada por la Habili
tación, o en caso de no saber firmar, la firma de 
dos testigos a su ruego.

Quinta. Una vez firmadas por los beneficia
rios las aludidas nóminas y cubierto el pago de su 
importe serán devueltas a la Habilitación por las 
respectivas Cajas, adjuntando una relación cer
tificada y totalizada de las cantidades satisfechas 
y otra de las que no se han podido satisfacer, con 
expresión de las causas que lo hayan motivado.

Sexta. La Habilitación del Régimen, a la vista 
de los justificantes que se expresan en la norma 
anterior, reintegrará a las Cajas las cantidades 
que éstas hayan adelantado los beneficiarios.

Séptima. Las Cajas podrán adoptar cuantas 
medidas consideren necesarias para conseguir la 
identidad de las personas que se presenten a hacer 
efectivo el subsidio concedido por este Ministe
rio; y

Octava. Los subsidios que se abonen por las 
Cajas no podrán ser objeto de otro descuento 
que el correspondiente al impuesto de pagos, dado 
el carácter gratuito de los servicios de aquéllas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a las Cajas, Habilitado 
del Régimen de Subsidios a las familias numero
sas y Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, I7 de septiembre de I929.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” I9 septiembre I929).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración. •
Anunciando haber sido nombrados los señores que figuran 

en la relación que se inserta Interventores de fondos mu
nicipales y Jefes provinciales de las Corporadonee que eo 
la nusma se atan.

En virtud del concurso anunciado en la “Ga
ceta de 9 de julio anterior, han sido nombrados 
Interventores de fondos municipales y Jefes pro
vinciales de las Secciones de Presupuestos muni
cipales, de las Corporaciones que abajo se citan, 
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los señores que a continuación se se expresan, ’ 
advirtiéndose que la publicación que se hace de 
estos nombramientos, no los convalidará si estu
viesen hechos con in'íracción de alguna disposi
ción reglamentaria.

Madrid, I9 de septiembre de I929.—El Direc
tor general, E. Vellando.

Relación que se cita.

D. Enrique Villaverde Alcaín, Maróh de Ja 
Frontera (Sevilla).

D. Virgilio López Gil (Jefatura provincial de la 
Sección de Presupuestos municipales), Burgos.

D. José Barés Tonda, San Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

D. Juan Santana González, Sargento de Infan
tería, Infantes (Ciudad Real), en comisión.

D. Manuel Pérez Martínez-Conde, Medina de 
Rioseco (Valladolid).

D. Salvador Giner Albert, Tabernes de Valldig- 
na (Valencia).

D. Pedro Lliso Doménech, Sargento de Radio
telegrafía y Automovilismo, Benifayó (Valencia), 
en comisión.

D. Bartolomé Caballero Tejero, Cartaya 
(Huelva).

D. José Barés Tonda, Villanueva del Arzobispo 
(Jaén). ,

D. Juan Santana González, Sargento de Infan
tería, Almodóvar del Campo (Ciudad Real), en 
comisión.

D. Augusto Fernández de la Reguera y Pres-Í, 
Calatayud (Zaragoza).

D. Simeón Ferriols Cuenca, Guadarnar (Va
lencia). .

D. Manuel Pérez Martínez-Conde, Zalla (Viz
caya). ,

D. Benigno Suárez Fernández, Salas (Oviedo).
D. Antonio Navarro Segura, Novelda (Ali

cante).
D. Joaquín Sendra Trotonda, Denia (Alicante).
D. Ramón Mas Aznar, Erandio (Vizcaya).
D. Armando García Mendoza, Cangas dg Onís 

(Oviedo).
D. Pedro Lliso Doménech, Sargento de Radio

telegrafía y Automovilismo, AJfafar (Valencia), 
en comisión.

D. Salvador Giner Albert, Alcudia de Carlet 
(Valencia).

D. Francisco J. Santiago Caríieroi, Montero 
(Córdoba).

D. Esteban Navas Ruiz, Alora (Málaga).
D. Julián Espinosa Alcaide, Sargento de Infan

tería, Castuera (Badajoz), en comisión.
D.José Barés Tonda, Bailen (Jaén). ,
D. Conrado Maluenda Hernández, Cornelia 

(Barcelona).
D. Julián Espinosa Alcaide, Sargento de Infan

tería, Tarazona (Zaragoza), en comisión.
D. José Barés Tonda, Baza (Granada).

■D. Francisco J. Cereceda de la Quintana, San 
Hoque (Cádiz).

(“Gaceta” 3'1 septiembre I929).

• ' .•vy-jwE -:.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Relación nominal de Las clases de primera y 
gunda categoría del Ejército y Armada sig^1' 
ficadas para los destinos de Mozos de oficio deJ 
Ministerio del Ejército, anunciadas a concurso 
en 24 de julio último (“Gaceta” núm. 205), P°r 
ser los que resultan con mayores méritos entre 
los aspirantes.
Sargento licenciado Antonio Belda Pérez, con 

12-6-26 deservicio y 6-0-0 de empleo.
Soldado herido en campaña, con aptitud paj* 

destinos de tercera categoría, Manuel Calderón 
de la Barca Torrejón, con 8-9-I2 de servicio.

Sargento licenciado Jesús Díaz Gil, con 5-H'*6 
de servicio y 2-4-27 de empleo.

Herrador de segunda licenciado Joaquín de Lu' 
cas Monasterio, con 4-1-18 de servicio y 1-2-25 
de empleo.
Sargento licenciado Hipólito Aparicio Hernández* 
con 5-H-9 de servicio y I-0-8 de empleo.

Idem id. Gregorio Ricote Amador, con 5-2-lS dc 
servicio y 0-6-0 de empleo.

Idem id. Manuel Arias Rodríguez, con 4'3' ' 
de servicio y 0-6-0 de empleo.

NOTIA.—-Las reclamaciones por error en la ca
lificación de los concursantes deberán tener en
trada en esta Junta antes del día 30 del ine 
actual; en la inteligencia que las que se recib3” 
a partir de dicha Techa no surtirán efecto algún0'

Relación de las clases no admitidas a conctit50 
por los motivos que se expresan:

Por no haberse recibido los estados resúmenes de 
servicio, prevenidos en los artículos 49 y 5o 
vigente Reglamento, para poder calificarlos-
Angel Zancajo de Juan.
Francisco Roldán Herrero.
Francisco Sans Moraleda. 
Gregorio Tejedor Miguel.
Isidoro García Pato.
Manuel Pina Barrero.
Marcos Pintado Ant<>.
Marcos Sotoca Sotoca.
Primitivo Carretero Aragón. 
Simón Benito Hernández.
Victorio Vivas Polo.

Por no acompañar certificado de aptitud par9 
poder optar a destinos de tercera categoría-
Soldado licenciado Alejandro Blanco Camp0, 
Idem Alfonso Gómez García.
Idem Andrés Pérez Perisé.
Cabo Angel Ortiz Muñoz.
Idem Aurelio Pascual Amotriain.
Idem Carlos Ramos González.
Idem Casimiro Moreno Núflee, 
Soldado Casimiro Val García.
Idem Diego Mata Cabello.
Idem Domingo Sánchez Montes.
Idem Eleuterio Voces González. 
Idem Emiliano Velasco Zurdo.
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ídem Eugenio Martínez Alonso, 
ídem Félix Cordero Fernández.
Cabo Félix Sánchez García.
Idem Félix Serrano de Prado. , 
Soldado Francisco Maestro Arribas. 
Cabo Guillermo Maestro Arribas. 
Soldado Hilario Segura Balien. , 
ídem Ignacio Hernández Aparicio. 
Idem José Sántisteban Salvatierra. 
Idem Juan Gálvez Alcaraz.
Idem Justo Asenjo.
Cabo Leonardo Costero Martínez.
Idem Manuel González Fernández. 
Soldado Marcelino Cabra Cabra. 
Idem Mariano Garzón Pancorbo. 
Cabo Nicasio Hernández Mogena. 
Soldado Pedro García López. 
Cabo "Ramón Alonso Alonso.
Idem Segundo Alvarez García. 
Idem Toribio Roz Sáinz. 
Ídem Víctor Nieto Nieto.

or constar en su documentación militar una 
nota sin invalidar:

Sargento licenciado José Martínez Piñero.
01 no haber extinguido el compromiso contraído:
Cabo de activo Luis Pérez Mulero.
°r no haber transcurrido dos años que se 1e 
concedió el último destino:
Sargento licenciado Abundio Escudero Revilh. 
Herrador de segunda Anastasio Navarro Eslava, 
^argento para la reserva Ahgel Abrí! Crespo., . 
Cabo Aurelio Valdivia Esperano. . 
Idem Celestino Martínez Horranz.
Idem Fabián García Sánchez. .
Sargento licenciado Julio Emilio García López, 

ser menor de veinticuatro años en la fecha en 
(|ue se anunció el concurso: 
Soldado José Ortiz Fernández.

^Or haber tenido entrada en esta Junta las papc- 
ctas-petición después del 25 de agosto último, 
echa en que expiró el plazo de admisión: 
abo Enrique Almarcha Zarza, 
dem Cavo García Fraile. 
oblado Laureano Martínez Aranda.

r k1 Sacristán Barahona. 
abo Miguel Rodríguez García. 

a  adnd, I4 de septiembre de I928.—£1 Genera! 
cadente accidental, Juan Vaxeras.

(“Gaceta” I5 septiembre I929).

... . SECCIÓN TERCERA

Núm. 5.478. 
^POTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Cédulas personales — Circular.
Liquidación de cédulas.

‘^minando el 30 del actual, en toda la pro- 
L,.Ucia’ recaudación voluntaria de cédulas 
4sonales del año en curso, y debiendo liqui

darse dicho impuesto ante la Exorna. Diputación 
provincial durante la primera quincena del pró
ximo mes de octubre, he creído conveniente re
cordar a los señores Alcaldes y Secretarios las 
siguientes instrucciones:

1* Las expresadas Autoridades presentaran 
ante la Excma. Diputación una copia normal 
certificada de los individuos que hubieran fa
llecido en cada Municipio durante el periodo 
voluntario, y otra, de quienes, en igual tiempo, 
hubiéranse ausentado legalmente, con expre
sión del número, tarifa, clase y valor de la cé
dula personal que por tales causas hayan deja
do do satisfacer, a cuyo fin se les remiten con 
esta fecha los impresos necesarios. ,

2 .* Igualmente presentarán copia nominal 
certificada de los individuos y sus familias que, 
durante el período voluntario, no se hayan pro
visto de cédula personal, y que, por este hecho, 
deberán pasar al período de apremio, pero cui
dando de incluir en estos certificados los que 
realmente existan en la localidad, para que no 
se dé el caso de que los comprendidos en di
chos documentos pertenezcan a fallecidos o au
sentes. _ ,

3 * A fin, pues, de incorporar a los padrones 
obrantes en esta oficina las cédulas eventuales 
expedidas, los señores Alcaldes se servirán re
mitir las matrices de éstas y conservar en su 
poder las correspondientes a las de aquellos 
individuos que figuran en el padrón aprobado.

4 .a Para evitar confusiones al facturar las 
cédulas personales que se devuelvan, pertene
cientes a los certificados de fallecidos, ausentes 
y las que pasan al apremio, se consignará el nú
mero que corresponda a cada cédula, según el 
padrón aprobado.

5 .a Constituirán el Cargo y Data de la cuenta 
que, por duplicado, habrá de rendirse, las dife
rentes partidas que figuran en el modelo de la 
referida cuenta, llenando las que corresponda a 
cada Municipio, según su situación y dejanco 
en blanco aquéllas que no le afecten, y

6 .a Y puesto que la recaudación voluntaria 
do cédulas personales se halla próxima a termi
nar, es urgente remitan a este centro cuantas 
cantidades hayan realizado hasta la fecha por 
tal concepto. n _

Zaragoza, 27 de septiembre de 1929.—El Pre
sidente, Patricio Borobio.

SECCIÓN SEXTA 
Grisén. , N.° 5.45L

Acordada por la Comisión municipal perma
nente de este pueblo la formación do un expe
diente para proponer al Ayuntamiento pleno la 
habilitación de los créditos necesarios con des
tino al pago de cien pesetas para contribuciones 
del Municipio (capítulo 1.°, articulo 7.°); otro de 
doscientas cincuenta pesetas para material de 
oficina (capítulo 6.”, artículo 1.’); otro de treinta 
pesetas para la fiesta del árbol (capítulo 7.°, ar
tículo 2."); otro de quinientas cincuenta pesetas 
para construcción do una fuente eu la plaza de
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la Constitución, y un puente en la senda de la 
estación (capítulo 11, artículo 7.°); otro de cua
renta pesetas, pósitos (capítulo 13, artículo 1 °) 
y otro de doscientas pesetas para gastos impre
vistos (capítulo 17, artículo único), se hace sa
ber por el presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda municipal, que di
cho expediente estará de manifiesto, por térmi
no de quince días en la secretaría del expresa
do Ayuntamiento, pudiendo formularse en di
cho plazo para ante el repetido Ayuntamiento 
pleno las reclamaciones que se consideren per
tinentes.

Grisén, 26 de septiembre de 1929.—El Alcal 
de, Blas Comín.

Illueca. N.° 5.489.
Por quinta vez se anuncia vacante la plaza de 

titular de Matrona en partos de la beneficencia 
municipal de esta villa y su agregado Gotor, 
con el sueldo anual de 500 pesetas, con residen
cia en esta villa.

Las solicitudes, reintegradas y justificadas, se
rán dirigidas a esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días hábiles, a contar desde el en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Illueca, a 27 de septiembre 1929.—El Alcal- 
calde, José Fernando.

Maluenda. N.° 5.469.
No habiéndose presentado postor para el 

arriendo en pública subasta de los pastos de la 
Dehesa de Valmayor, de este término, en la pri
mera y segunda subastas celebradas en esta lo
calidad, en virtud de lo dispuesto por la Jefatura 
del Distrito Forestal, este Ayuntamiento ha se
ñalado para la celebración de la tercera subasta, 
bajo el tipo de dos mil cuatrocientas sesenta pe 
setas, 20 por 100 de rebaja sobre las anteriores, 
el día siete de octubre, a las once horas, en esta 
Casa Consistorial, bajo el pliego de condiciones, 
publicado por la referida Jefatura, inserto en el 
Bo l e t ín  Extraordinario del diez y nueve de ju
lio último.

Maluenda, a 26 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Juan José López.

♦ ♦ *
N.0 5.181.

Para su provisión en propiedad, y por haber
se declarado desierto por falta de aspirant- s el 
último concurso, se anuncia por quinta vez ¡a 
plaza de Comadrona de la beneficencia de es 
ta localidad y su anejo Velilla de Jiloca, con el 
haber de 400 pesetas, satisfechas del presupues
to municipal de ambas localidades por trimes
tres vencidos.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
por el plazo de treinta días.

Maluenda, a 27 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Juan José López.

Villanueva de Gállego. N.° 5.479.
D. Felipe Cativiela Bolán, Alcalde de Villanueva 

de Gállego;
Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno de 

mi presidencia proyecta la alineación general 
de reforma interior y ensanche de esta pobia- 
<'-i5n. . .

Al efecto, ha sido redactado por el Arquitecto 
D. Teodoro Ríos el correspondiente proyecto 
que, aprobado por el Ayuntamiento pleno, que
da expuesto al público en la secretaría munici
pal, por término de un mes, para que examinán
dolo cuantas personas lo tengan por convenien
te, puedan producir sus reclamaciones aquéllas 
que se creyeran perjudicadas por la proyecta da 
reforma. ,

Villanueva de Gállego, a 26 de septiembre de 
1929.—El Alcalde, Feliqe Cativiela.—D. 8. O-, d * 
Secretario, Andrés García.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5 070.

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcóu, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado, y a instan

cia de D.a Pilar Zaldívar Gutiérrez, mayor de 
edad, casada y vecina de Zaragoza, se instruyó 
expediente de dominio para justificar el en que 
se halla de la casa que se describe en el Bo l » 
t in  Of ic ia l  de la provincia de 31 de julio, nu
mero 180. ,

En cuyo expediente se ha acordado, en pi'0' 
videncia de hoy, publicar este tercero y última 
edicto, convocando a las personas a quiend 
pueda perjudicar Ja inscripción de dominio sol1' 
citada, para que en el término do ciento ochen'1 
días, a contar desde el día do la publicación 
primer edicto, comparezcan en este éípedient0' 
si pretenden alegar algún derecho.

Lo que se pone en conocimiento del púbhc0’ 
y se les apercibe, que de no verificarlo les P9' 
rara el perjuicio a que haya lugar en derecho-

Dado en Borja,-a diez y siete de septiemb* 
de mil novecientos veintinueve.-Juan A A'a 

■ cón.—Juan Villuendas.

PARTE NO OFICIAL

El que haya recogido una vaca roya, 
güero largo; que, cuando desapareció en la f6r,íl 
de Sangüesa, llevaba cencerro, lo comunicara 
Sandalio Marticoreno, en Ujné (Navarra), q»1'60 
abonará los gastos y gratificará.

l*l'AOi'TA BW. Hv»FÍ£í»


